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Cumplidos los  requisitos  de que trata  el  artículo 599 del

Código General del Proceso (pdf. 25), el Despacho, RESUELVE:

1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota

parte del inmueble de propiedad del ejecutado Jorge Humberto

Sierra, esto es, el distinguido con el folio de matrícula Nos. 072-

79027. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

respectiva para que inscriban la referida cautela y, a costa de la

parte interesada, expidan el certificado de que trata el artículo 593-

1 del Código General del Proceso.

2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota

parte  de  los  inmuebles  de  propiedad  de  la  ejecutada  Nancy

Mireya  Laiton  Laiton,  esto  es,  el  distinguido  con  el  folio  de

matrícula  Nos.  072-9501  y  072-9500.  Ofíciese  a  la  Oficina  de

Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que inscriban la

referida  cautela  y,  a  costa  de  la  parte  interesada,  expidan  el

certificado de que trata el artículo 593-1 del Código General del

Proceso.

3.  DECRETAR  el  embargo  del  remanente  y/o  bienes

embargados o que se llegaren a desembargar dentro del proceso

que  cursa  en  el  Juzgado 60  Civil  Municipal  de  Bogotá,  bajo  el

radicado  N°2015-00368  iniciado  por  William  Fernando  Parado

Jaulin contra Jorge Humberto Sierra La medida se limita a la suma

de $1.600.000.000,00. Líbrese oficio correspondiente.



4.  DECRETAR  el  embargo  del  remanente  y/o  bienes

embargados o que se llegaren a desembargar dentro del proceso

que  cursa  en  el  Juzgado  5  Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de

Sentencia de Bogotá, bajo el radicado N°2017-00072 iniciado por

Bancolombia  S.A.  contra  Jorge  Humberto  Sierra  La  medida  se

limita  a  la  suma  de  $1.600.000.000,00.  Líbrese  oficio

correspondiente.

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan

con ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la

declaración de desistimiento tácito de éstas,  según corresponda,

de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 MGJ 
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